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ORDENANZA MUNICIPAL N' 028 -20I6-MDLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

VISTO:

Et Acuerdo de Concejo N' 035 de fecha 1 2 de agosto de 201 6, donde se aprueba ta modificación del Regtamento

á" óiguniración y Fúnciones (RoF), incorporañdo ta función de sanidad vegetal pgra !a asistencia técnica en

át lrlinejo tntegrado de ptágas"a subGERENCtA DE DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO SOCIALES,

específicámente-en et área ¿e ta OflClNA TECNICA DE SANEAMIENTO BASICO AMBIENTAL de ta Municipatidad

oistritat de La Huaca, en sesión Extraordinaria del 03 de Agosto de 2016 y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con e[ Artícuto 191 " de la Constitución Potítica del Perú, las municipatidades son órganos

di gobierno [oca[, tienen autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos de su competencia;

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972, en su Artículo ll, define que los Gobiernos Locates gozan de

u-rtlnóril pot'ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que [a

Constitución potítica det perú esiabtece para las municipatidades, radica en [a facuttad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a[ ordenamiento jurídico;

eue, e[ Artícuto g0" de ta Ley orgánica de MunicipalidadesN' 27972, referida a[ saneamiento, satubridad y

ütuá, 
"n 

et subtítuto 2, de funciónes específicas compartidas de las municipatidades provinciates, numeral

2.3, menciona proveer tos servicios de saneamiento rural cuando éstos no puedan ser atendidos por las

muñicipatidades distritates o [as de los centros pobtados rurales,. y coordinar con ettas para [a reatización de

iurpuiiár de control dá epidemias y sanidad animat.; y en e[ subtítuto 4. Funciones específicas compartidas

de tás municipatidades dislritates, án et numeral4.2, menciona proveer los servicios de saneamiento ruraly
coordinar con las municipatidades de centros pobtados para ta reatización de campañas de control de epidemias

y control de sanidad animat;

E Oue, el Artícuto g6, de promoción del Desarrotto Económico Locat, en e[ inciso 2. Funciones específicas

ü ;ñ*iOui G tui municipatidades provinciates, numeral 2.4, menciona "Promover, en coordinación con e[
',' ;;bi;il;;giónat, agresivas potíticas orientadas a generar productividad y competitividad en las zonas urbanas

i rurates; y-en e[iniiso 3. Éunciones específicaséxctusivas de las municipatidades distritates, numera[ 3.5,

mencioná ,lpromover las condiciones favórabtes para [a productividad y competitividad de las zonas urbanas y

rurates del distrito".

't'o,",
Municipat aprobar, modificar o derogar Ordenanzas;

tstando a [o expuesto y contando con [a aprobación por unanimidad det concejo municipat en Pteno, en e[

Cumptimiento dL tas faéuttades conferidas por et numerat 8) det Art. 9o y los Artícutos 39', 40' y 44" de ta Ley

Orgánica de Municipatidades No 27972; se aprobó [a siguiente norma:

ORDENANZA ,lAUN¡CIPAL

euE ApRUEBA LA MoDlFtcActóN DEL REGLAMENTo DE oRGANlzAclÓx Y ruxcloNEs (RoF) lNco¡lol4N_Dg

ü ruñCoñ olslNtolo vEGETAL pAnl LA AstsrENctA TÉcNrcA EN EL MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS A

NIVEL LocAL A LA SUBGERENCIA DE DEsARRoLLo HUAAANO Y SERVICIO SOCIALES, espeCífiCAMCNtC EN E[

área de la OFICINA TECNICA DE SANEA¡\ IENTO BASICO AMBIENTAL;
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"Año de [a Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, 16 de Agosto de 2016

de acuerdo al numeral 8) det Artícuto 9o de ta Ley Orgánica de Municipatidades, son atribuciones del
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...///Viene d.e Ordenanza Municipat N" Q28 -291.6-MDLH/CM

ARTfCULO pRIMERO.- APROBAR [a modificación det Regtamento de Organización y Funciones (ROF)

@ndesanidadvegetalparae[Manejointegradodep[agasataSUBGERENclADE
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO SOCIALES, específicamente en e[ área de la OFICINA TECNICA DE

SANEAMIENTO BASICO AMBIENTAL, por las razones expuestas en [a parte considerativa de [a presente

Ordenanza, ta misma que tendrá las siguientes funciones:

Brindar servicios de asistencia técnica en el Manejo lntegrado de Ptagas, acorde a los protocotos de las

Buenas Prácticas Agrícotas que demandan los mercados.
Coordinar, acompañar, ejecutar y supervisar las acciones de asistencia técnica en e[ Manejo lntegrado

de Ptagas.
Desarrottar planes de capacitación convencional en e[ control de ptagas ctaves o importantes mediante
ta estrategia del Manejo lntegrado de Ptagas.

Agricultores para e[ Manejo lntegrado de Ptagas ECAs MIP/BPA

apoyar [a Certificación Participativa de Predios MIP/BPA.
Desárrottar ptanes de trabajo para e[ monitoreo tocal de ptagas bajo Manejo lntegrado de Ptagas en

concordancia a los lineamientos detsistema lntegrado de lnformación de Moscas de la Fruta y Proyectos
Fitosanitarios det SENASA.

Desarrotlar ptanes de difusión, sensibitización y otros en medios escritos, radiates y tetevisivos, según

sea factibte, enfatizando las ventajas productivas, de salud y medioambientates de [a producción de

atimentos con Manejo lntegrado de Ptagas acorde a las Buenas Prácticas Agrícotas MIP/BPA.

Mantener actuatizado e[ registro de productores agropecuarios.
Etaborar los informes de gestión correspondiente a[ área de su competencia y presentar a ta oficina
inmediato superior dentro det ptazo previsto, inctuyendo un cuadro del avance físico y presupuestal a

nivel de porcentajes (%).

Vetar y gestionar por [a sostenibitidad del servicio de asistencia técnica en sanidad vegetal.
Las demás funciones y responsabitidades que [e sean asignadas por e[ Atcatde o e[ Concejo Municipat.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a [a Gerencia Municipa[, Asesoría Legat y Secretaría General e[ seguimiento

a ta rnoaifi¿á¿i[ñ de tos instrumentos de gestión municipal (ROF, MPP, CAP,PAP y TUPA); para e[ cumptimiento
de [o dispuesto por [a presente Ordenanza;

ARTTCULO TERCERO.- DEJAR sin efecto cuatquier Disposición MunicipaI que se oponga a ta presente Ordenanza

Municipat;

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que [a presente ordenanza entrará en vigencia a partir det día siguiente de

su pub-ijffiñ en ta Vitrina Municipat y et portat institucionat de ta Municipatidad www.munitahuaca.eob.pe;

,, La presente ordenanza entrará en vigencia a[ día siguiente de su pubticación.
-ó

R TANTO:

"g PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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